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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil Veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920190068400 

Demandante Unión Temporal Alianza U.V. 

Demandado Unidad para la Atención y Reparación Integral – UARIV 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

Téngase en cuenta que la parte actora adelantó gestiones tendientes a la notificación 

de la demandada, en los términos de que trata el Decreto 806/2020, no obstante lo 

anterior, no se acreditó el recibo de dicha notificación por parte de la entidad 

demandada, por lo anterior, se requiere a la actora, para que en el término de 30 días,  

contados desde la notificación de esta determinación,  proceda a acreditar el acuse de 

recibo y/o aportar el certificado de entrega del correo electrónico contentivo de la 

notificación aludida, so pena de dar aplicación a lo establecido en el art. 317 C.G.P. 

Cumplido el término indicado, ingrésense las diligencias, para continuar con el trámite 

que corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

DOS (2) PROVIDENCIAS 

LMGL 
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Firmado Por:

 

 

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009
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